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            U N I D A D T É CN I CA JU R Í D I CA 

BIBLIOTECA 

  ÁREAS PROCESALES 

 
                    
 
 
 

 

NOVEDADES EN EL ÁMBITO SOCIAL 

INTRODUCIDAS POR LA LEY ORGÁNICA 

1/2025, DE 2 DE ENERO DE MEDIDAS DE EN 

MATERIA DE EFICIENCIA DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE JUSTICIA 
 

 

▪ Entrada en vigor 

 

◆ Disposición final trigésima octava. Entrada en vigor. 

1. La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su 

publicación en el Boletín oficial del Estado, es decir, el 3 de abril 

de 2025. 

◆ Excepciones: 

2. El título I; la disposición adicional primera; las disposiciones 

transitorias primera a octava, y la disposición final sexta de la 

presente ley entrarán en vigor a los veinte días de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

3. La atribución de competencias en materia de violencia sexual 

a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, prevista en el 

apartado veintiocho del artículo 1, así como las modificaciones 

del artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, del 

apartado uno del artículo veinte de la 50/1981, de 30 de 

diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del 

Ministerio Fiscal, y de la letra h) del artículo 2 de la Ley 1/1996, 

de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, entrarán en 

vigor a los nueve meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». 
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▪ Novedades. 

 

A) Modificación de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.  

 

El artículo 24 modifica la LRJS en los siguientes aspectos: 

 

1)  Artículo 50: Mejora la redacción del artículo en cuanto a la posibilidad 

del dictado de sentencia de viva voz al acabar el juicio: 

 

«El juez o la jueza, en el momento de terminar el juicio, podrá 

pronunciar sentencia de viva voz, con el contenido y los requisitos 

establecidos en el apartado 2 del artículo 97. 

Igualmente podrá aprobar mediante sentencia de viva voz, el 

allanamiento total efectuado, así como, en su caso, los términos de 

ejecución de la sentencia que le sean propuestos de común acuerdo 

por las partes. 

Su dictado tendrá lugar al concluir el mismo acto de la vista en 

presencia de las partes, quedando documentada en el soporte 

audiovisual del acto, sin perjuicio de la ulterior redacción por el juez, 

la jueza o el magistrado o la magistrada del encabezamiento, los 

hechos probados y la mera referencia a la motivación pronunciada de 

viva voz, dándose por reproducida, y el fallo integro, con expresa 

indicación de su firmeza o, en su caso, de los recursos que procedan, 

órgano ante el que deben interponerse y plazo para ello. 

En aquellos procedimientos en los que no intervenga abogado ni 

graduado social, de conformidad con la ley, la resolución que se dicte 

tendrá que ser necesariamente escrita. 

Pronunciada oralmente una sentencia, si todas las personas que fueren 

parte en el proceso estuvieren presentes en el acto debidamente 

asistidas por abogado o representadas por procurador o graduado 

social, y expresaren su decisión de no recurrir, se declarará, en el 

mismo acto, la firmeza de la resolución. 

Fuera de este caso, el plazo para recurrir comenzará a contar desde 

que se notificase a la parte la resolución así redactada».  

 

2) Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 65, para aclarar que la 

interrupción o suspensión de los plazos de prescripción o caducidad 

será desde la fecha de presentación de la solicitud de conciliación. 

Asimismo, se establece expresamente que el plazo de 30 días es hábil. 
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 «1. La presentación de la solicitud de conciliación o de mediación 

interrumpirá la prescripción o suspenderá la caducidad de acciones 

desde la fecha de dicha presentación, reiniciándose o reanudándose 

respectivamente el cómputo de los plazos al día siguiente de intentada 

la conciliación o mediación o transcurridos quince días hábiles desde 

su presentación sin que se haya celebrado. 

 2. En todo caso, transcurrido el plazo de treinta días hábiles sin 

haberse celebrado el acto de conciliación o sin haberse iniciado 

mediación o alcanzado acuerdo en la misma se tendrá por terminado 

el procedimiento y cumplido el trámite.» 

 

 

3) Se modifica el apartado 4 del artículo 75, para aumentar el mínimo de 

la multa por vulneración de las reglas de la buena fe procedimental o 

temeridad en las pretensiones, de 180,00.-€ a 600,00.-€ 

 

4) Se suprime el apartado 2 del artículo 80, eliminando la obligación de 

presentar tantas copias de la demanda como partes demandadas haya, 

y Ministerio Fiscal. 

 
 

5) Se modifica el artículo 82, estableciendo novedades sobre los actos de 

conciliación y juicio:  

 

    1. Se introduce la posibilidad de que los actos de conciliación y juicio 

puedan ser señalados en convocatorias separadas y anticipadas, lo que 

no estaba contemplado en la redacción anterior: 

 

 1. De ser admitida la demanda, una vez verificada la concurrencia de 

los requisitos exigidos, en la misma resolución de admisión a trámite 

el letrado o letrada de la Administración de Justicia señalará el día y la 

hora en que hayan de tener lugar, separada o sucesivamente, los actos 

de conciliación y de juicio, debiendo mediar un mínimo de diez días 

entre la citación y la efectiva celebración de dichos actos, salvo en los 

supuestos en que la ley disponga otro distinto y en los supuestos de 

nuevo señalamiento después de una suspensión. 

(…) 

 

     2. La celebración de los actos de conciliación y juicio, el primero ante el 

letrado o la letrada de la Administración de Justicia y el segundo ante 

el juez, la jueza, el magistrado o la magistrada podrá tener lugar en 

distinta convocatoria, debiendo hacerse a este efecto la citación en 

forma, con entrega a los demandados, a los interesados y, en su caso, 
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al Ministerio Fiscal, de copia de la demanda y demás documentos; así 

como requiriendo de la Administración pública la remisión del 

expediente administrativo, cuando proceda, dentro de los diez días 

siguientes a la notificación. 

 

 El señalamiento del acto de conciliación en convocatoria separada y 

anticipada a la fecha del juicio podrá establecerse a instancia de 

cualquiera de las partes, si estimaran razonadamente que existe la 

posibilidad de llegar a un acuerdo conciliatorio, o de oficio por el 

letrado o la letrada de la Administración de Justicia si entendiera que, 

por la naturaleza y circunstancias del litigio o por la solución dada 

judicialmente en casos análogos, pudiera ser factible que las partes 

alcanzaran un acuerdo. 

 

 3. El acto de conciliación anticipada se celebrará a partir de los diez 

días desde la admisión de la demanda, y en todo caso con una 

antelación mínima de treinta días a la celebración del acto del juicio, 

salvo los supuestos fijados en esta ley.  

 También en el señalamiento del acto de conciliación anticipada se 

procurará fijar para un mismo día los procedimientos que se refieran a 

los mismos interesados y no puedan ser acumulados. 

 Intentada la conciliación anticipada ante el letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia, se tendrá por celebrada sin necesidad de 

reiterarse el día de la vista, salvo que con anterioridad a la celebración 

del acto de juicio las partes manifiesten su intención de alcanzar un 

acuerdo. 

 

    2. El plazo para la aportación anticipada de pruebas se incrementa de 

cinco a diez días, y se establece como consecuencia de su no 

aportación, la inadmisión excepto en los casos indicados en la norma. 

Asimismo, se establece como formato de presentación de la prueba, el 

electrónico. 

 

 5. En la citación también se requerirá el previo traslado entre las partes 

o la aportación anticipada, con diez días de antelación al acto de 

juicio, de la prueba documental o pericial de que intenten valerse. La 

prueba se deberá presentar en formato electrónico, salvo que la parte 

no venga obligada a relacionarse electrónicamente con la 

Administración de Justicia, en cuyo caso se admitirá la presentación en 

papel o en otros soportes no digitales. 

 Transcurrido este plazo, sólo se admitirán a la parte actora o 

demandada los documentos, dictámenes, medios e instrumentos 

relativos al fondo del asunto cuando se hallen en alguno de los casos 

siguientes: 
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 1.º Ser de fecha posterior siempre que no se hubiesen podido 

confeccionar ni obtener con anterioridad a dicho momento procesal. 

 2.º Tratarse de documentos, medios o instrumentos de fecha anterior, 

cuando la parte que los presente justifique no haber tenido antes 

conocimiento de su existencia. 

 3.º No haber sido posible obtener la prueba documental o dictamen 

pericial con anterioridad por causas no imputables a la parte, siempre 

que se hubiera efectuado en plazo la designación del archivo, 

protocolo o lugar en que se encuentren, o el registro, libro registro, 

actuaciones o expediente del que se pretenda obtener una certificación 

o anunciado, en su caso, el dictamen. 

 Cuando un documento, medio o instrumento sobre hechos relativos al 

fondo del asunto, se presentase una vez precluido el plazo indicado en 

este apartado, las demás partes podrán alegar en el juicio la 

improcedencia de tomarlo en consideración, por no encontrarse en 

ninguno de los casos indicados. El tribunal resolverá en el acto y, si 

apreciare ánimo dilatorio o mala fe procesal en la presentación del 

documento, podrá, además, imponer al responsable una multa dentro 

de los límites fijados en el apartado 4 del artículo 75. 

 

  3. Se excepcionan de la imposibilidad de suspensión de los actos de 

conciliación y juicio por incomparecencia del demandado, los 

supuestos de causas justificadas en los supuestos legalmente 

previstos: 

 

 4. En las cédulas de citación se hará constar que los actos de 

conciliación y juicio no podrán suspenderse por incomparecencia del 

demandado, salvo causas justificadas y en los supuestos legalmente 

previstos. También se consignará que los litigantes han de concurrir al 

juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse y que 

podrán formalizar, sin esperar a la fecha del señalamiento, conciliación 

en evitación del juicio, por medio de comparecencia ante la Oficina 

judicial o en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 84. 

Asimismo, podrán someter la cuestión litigiosa a los procedimientos 

de mediación que pudieran estar constituidos de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 63, adoptando las medidas oportunas a tal fin 

sin que ello dé lugar a la suspensión de la comparecencia, salvo que de 

común acuerdo lo soliciten ambas partes justificando la sumisión a la 

mediación, y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento 

correspondiente, que en todo caso no podrá exceder de quince días 

 

6) Sobre la incomparecencia al acto de conciliación, se modifica el 

apartado 3 del artículo 83, para aclarar que la incomparecencia 
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injustificada a que se refiere el artículo es al acto de conciliación, y 

para incluir la posibilidad de imponer una sanción por dicha 

incomparecencia: 

 «3. La incomparecencia injustificada del demandado al acto de 

conciliación no impedirá la celebración de los actos de conciliación y 

juicio, continuando este sin necesidad de declarar su rebeldía y sin 

perjuicio de la sanción que, por esta circunstancia, se podrá imponer 

en sentencia en los términos establecidos en el artículo 97.3». 

 
 

7) En relación con la celebración del acto de conciliación, se modifica el 

artículo 84, para regular lo que venía siendo práctica habitual en 

cuanto a la aprobación del acuerdo de conciliación antes de la fecha 

del juicio, se admite expresamente su presentación anticipada por vía 

telemática y se regula su ratificación en caso falta de firma digital: 

 

 «1. El letrado o letrada de la Administración de Justicia intentará la 

conciliación, llevando a cabo la labor mediadora que le es propia, y 

advertirá a las partes de los derechos y obligaciones que pudieran 

corresponderles. Si las partes alcanzan la avenencia, dictará decreto 

aprobándola y acordando, además, el archivo de las actuaciones. Del 

mismo modo, corresponderá al letrado letrada de la Administración de 

Justicia la aprobación del acuerdo alcanzado por las partes antes del 

día señalado para el acto del juicio, de haberse señalado conciliación 

anticipada, o en la misma fecha del juicio de tratarse de conciliación y 

juicio señalados sucesivamente. A tal efecto las partes podrán anticipar 

la conciliación por vía telemática. 

 Cuando el acuerdo venga firmado digitalmente por todas las partes, se 

dictará decreto en el plazo máximo de tres días. En su defecto, y para 

su posterior ratificación y firma, se citará a las partes a comparecencia 

en un plazo máximo de cinco días. La conciliación y la resolución 

aprobatoria, oral o escrita, se documentarán en la propia acta de 

comparecencia. 

 La conciliación alcanzada ante el letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia y los acuerdos logrados entre las partes y 

aprobados por aquél tendrán, a todos los efectos legales, la 

consideración de conciliación judicial.» 

 

Además de lo anterior, y como novedad, el letrado o la letrada de la 

Administración de Justicia dejará constancia en el acta de los 

aspectos controvertidos que hayan impedido el acuerdo y advertirá 

a las partes sobre cuestiones procesales que pudieran suscitar la 
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suspensión del acto del juicio, tales como la existencia de terceros 

que deban ser llamados al procedimiento o la situación concursal de 

cualquiera de los intervinientes, en los términos establecidos en el 

artículo 81 LRJS: 

«3. En caso de no haber avenencia ante el letrado o la letrada de 

la Administración de Justicia y procederse a la celebración del 

juicio, la aprobación del acuerdo conciliatorio que, en su caso, 

alcanzasen las partes en dicho momento corresponderá al juez, 

la jueza o el tribunal ante el que se hubiere obtenido mediante 

resolución oral o escrita documentada en el propio acuerdo. 

Sólo cabrá nueva intervención del letrado o letrada de la 

Administración de Justicia aprobando un acuerdo entre las partes 

si el acto del juicio se llegase a suspender por cualquier causa. 

De celebrarse la conciliación anticipada prevista en el artículo 82 

y resultar sin acuerdo, el letrado o la letrada de la Administración 

de Justicia dejará constancia en el acta de los aspectos 

controvertidos que hayan impedido el mismo y, de concurrir 

cuestiones procesales que pudieran suscitar la suspensión del 

acto del juicio, tales como la existencia de terceros que deban 

ser llamados al procedimiento o la situación concursal de 

cualquiera de los intervinientes, advertirá a las partes en los 

términos establecidos en el artículo 81»  

8) Se adecúa la redacción del artículo 85 LRJS a la nueva regulación de la 

conciliación previa no inmediatamente anterior al acto del juicio. 

 

9) Se modifica la rúbrica y el apartado 3 del artículo 90, sobre la 

preparación y admisibilidad de los medios de prueba. La novedad 

fundamental es la modificación del plazo para solicitar diligencias de 

preparación de la prueba a practicar en el juicio, recuperando el antiguo 

plazo de diez días que estuvo en vigor durante un breve período de 

tiempo:  

 «3. Podrán asimismo solicitar, al menos con diez días de antelación a la 

fecha del juicio, diligencias de preparación de la prueba a practicar en 

juicio salvo cuando el señalamiento se deba efectuar con antelación 

menor, en cuyo caso el plazo será de tres días, y sin perjuicio de lo que 

el juez, la jueza o el tribunal decida sobre su admisión o inadmisión en 

el acto del juicio». 

 

10) Se modifica el apartado 1 del artículo 196, eliminando la obligación de 
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aportar copias:  

«1. El escrito interponiendo el recurso de suplicación se presentará 

ante el juzgado que dictó la resolución impugnada». 

 

11) En cuanto al RCUD, se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 210, 

pasando el actual apartado 3 a ser 4, para eliminar la obligación de 

aportar copias e introducir la posibilidad de que la Sala de Gobierno 

del Tribunal Supremo determine la extensión máxima y otras 

condiciones de los escritos de formalización e impugnación de los 

recursos de casación: 

 

 «1. El escrito de formalización se presentará ante la Sala que dictó la 

resolución impugnada, por el abogado designado al efecto quien, de 

no indicarse otra cosa, asumirá desde ese momento la representación 

de la parte en el recurso, designando un domicilio a efectos de 

notificaciones, con todos los datos necesarios para su práctica, con los 

efectos del apartado 2 del artículo 53». 

 «3. La Sala de Gobierno del Tribunal Supremo podrá determinar, 

mediante acuerdo que se publicará en el ''Boletín Oficial del Estado'', la 

extensión máxima y otras condiciones extrínsecas, incluidas las 

relativas al formato en el que deban ser presentados, de los escritos de 

formalización y de impugnación de los recursos de casación». 

 
 

12) Siguiendo con el RCUD, se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 

219, sobre la finalidad del recurso, para introducir un nuevo límite 

para su admisibilidad consistente en el  interés casacional.  

 

   «1. El recurso tendrá por objeto la unificación de doctrina con ocasión 

de sentencias dictadas en suplicación por las Salas de lo Social de los 

Tribunales Superiores de Justicia, que fueran contradictorias entre sí, 

con la de otra u otras Salas de los referidos Tribunales Superiores o 

con sentencias del Tribunal Supremo, respecto de los mismos 

litigantes u otros diferentes en idéntica situación donde, en mérito a 

hechos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales, se 

hubiere llegado a pronunciamientos distintos, siempre que la Sala 

Social del Tribunal Supremo aprecie que el recurso presenta interés 

casacional objetivo. 

 Existe interés casacional objetivo cuando se de alguno de los 

siguientes supuestos:  

 a) Si concurren circunstancias que aconsejen un nuevo 

pronunciamiento de la Sala. 

 b) Si la cuestión posee una trascendencia o proyección significativa. 
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 c) Si el debate suscitado presenta relevancia para la formación de la 

jurisprudencia.» 

 

En cuanto a la especificación de supuestos en que puede interponerlo 

el Ministerio Fiscal, se incluye el interés casacional objetivo como un 

nuevo criterio. 

 

13) En cuanto a la interposición del RCUD, se modifica el apartado 1 y 

se añade una letra c) al apartado 2 del artículo 221, para eliminar la 

obligación de presentar copias e incluir la obligación de argumentar el 

interés casacional objetivo:  

«1. El recurso se preparará mediante escrito dirigido a la Sala de lo 

Social del Tribunal Superior de Justicia que dictó la sentencia de 

suplicación, y designando un domicilio en la sede de la Sala de lo 

Social del Tribunal Supremo a efectos de notificaciones, con todos los 

datos necesarios para su práctica y con los efectos del apartado 2 del 

artículo 53». 

«c) Exponer, de manera sucinta, las razones por las que la cuestión 

suscitada posee interés casacional objetivo». 

 

14) En concordancia con la modificación anterior, se modifica el 

apartado 2 del artículo 223, para eliminar la obligación de presentar 

copias. 

 

15) Con el mismo objetivo de concordancia con las modificaciones 

anteriores, sobre el nuevo requisito del interés casacional y las 

disposiciones relativas a los escritos de las partes, se añaden una letra 

c) en el apartado 1 y un nuevo apartado 5 al artículo 224, con la 

siguiente redacción: 

«c) La exposición argumentada de la concurrencia del interés 

casacional objetivo». 

«5. Será de aplicación a los escritos de interposición y de impugnación 

del recurso de casación para la unificación de doctrina lo preceptuado 

en el artículo 210.3 de esta ley» 

 

16) Se modifican los apartados 1, 3, 4 y 5 del artículo 225, sobre la 

admisión del recurso, introduciendo como novedades la posibilidad de 

dictar una providencia sucintamente motivada firme y definitiva para 

poner fin al trámite del recurso en caso de defectos insubsanables o 

inadmisión; se añade la falta de interés casacional objetivo como 

nueva causa de inadmisión del recurso y se introduce la nueva figura 

de la inadmisión parcial del recurso, que permite la continuación del 
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trámite de los restantes motivos no afectados por la providencia de 

inadmisión parcial: 

 

«1. Recibidos los autos en la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, si 

el letrado o letrada de la Administración de Justicia apreciara el defecto 

insubsanable de haberse preparado o interpuesto fuera de plazo 

dictará decreto poniendo fin al trámite del recurso, contra el que sólo 

procederá recurso de revisión.  De apreciar defectos subsanables en la 

tramitación del recurso, o en su preparación e interposición, concederá 

a la parte un plazo de diez días para la aportación de los documentos 

omitidos o la subsanación de los defectos apreciados. 

De no efectuarse la subsanación en el tiempo y forma establecidos, 

dará cuenta a la Sala para que resuelva lo que proceda y, de dictarse 

providencia sucintamente motivada poniendo fin al trámite del 

recurso, declarará la firmeza en su caso de la resolución recurrida, con 

pérdida del depósito constituido y remisión de las actuaciones a la Sala 

de procedencia. Contra dicha providencia no cabrá interponer recurso 

alguno.» 

«3. El magistrado ponente, dará cuenta a la Sala del recurso 

interpuesto y de las causas de inadmisión que apreciare, en su caso. Si 

la Sala acordare la admisión total del recurso dictará providencia 

poniéndolo de manifiesto, sin que frente a la misma quepa recurso 

alguno. 

Si la Sala estimare que concurre alguna de las causas de inadmisión 

referidas en las letras a), b) y c) del apartado siguiente, pasará los 

autos al Ministerio Fiscal, de no haber interpuesto el recurso, para que, 

en el plazo de cinco días, informe sobre la admisión o inadmisión del 

mismo. Si la Sala estimare que concurre la causa de inadmisión 

referida en las letras d), e) y f) del apartado siguiente acordará oír al 

recurrente sobre las mismas por un plazo de cinco días, con ulterior 

informe del Ministerio Fiscal por otros cinco días, de no haber 

interpuesto el recurso. 

4. Son causas de inadmisión: 

a) el incumplimiento de manera manifiesta e insubsanable de los 

requisitos procesales para preparar o interponer el recurso, 

b) la carencia sobrevenida del objeto del recurso, 

c) la falta de contradicción entre las sentencias comparadas, 

d) la falta de contenido casacional de la pretensión, 

e) el haberse desestimado en el fondo otros recursos en supuestos  

sustancialmente iguales, 

f) la falta de interés casacional objetivo. 

5. Si la Sala estimara que concurre alguna de las causas de inadmisión 

referidas dictará, en el plazo de tres días, providencia sucintamente 
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motivada declarando la inadmisión y la firmeza de la resolución 

recurrida, con imposición al recurrente de las costas causadas, de 

haber comparecido en el recurso las partes recurridas, en los términos 

establecidos en esta Ley y sin que quepa recurso contra dicha 

resolución. La inadmisión comportará, en su caso, la pérdida del 

depósito constituido, dándose a las consignaciones y aseguramientos 

prestados el destino que corresponda, de acuerdo con la sentencia de 

suplicación. 

Cuando la inadmisión se refiera solamente a alguno de los motivos 

aducidos o a alguno de los recursos interpuestos, se dispondrá la 

continuación del trámite de los restantes recursos o motivos no 

afectados por la providencia de inadmisión parcial, sin que la 

resolución dictada al efecto sea recurrible» 

 

17) En cuanto a la revisión y error judicial, se introduce un nuevo 

cuarto párrafo, pasando el actual cuarto a ser quinto, en el apartado 1, 

y un nuevo segundo párrafo en el apartado 2 del artículo 236, para 

permitir que se dicte auto de inadmisión contra el que no cabe recurso 

alguno: 

 

«Si la Sala apreciara la concurrencia de cualquiera de tales causas de 

inadmisión dictará auto, contra el cual no cabe recurso». 

«Si la Sala apreciara la concurrencia de cualquiera de tales causas de 

inadmisión dictará auto, contra el cual no cabe recurso» 

 

18) En cuanto a la ejecución de sentencias, se modifica el  apartado 2 

del artículo 260 sobre la tercería de dominio, para añadir a su 

regulación las posibilidades de rechazarla de plano y sin sustanciación: 

 

2. El tribunal, mediante auto, rechazará de plano y sin sustanciación 

alguna la demanda de tercería de dominio a la que no se acompañe un 

principio de prueba por escrito del fundamento de la pretensión del 

tercerista, así como la que se interponga con posterioridad al 

momento en que, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación civil, se 

produzca la transmisión del bien al acreedor o al tercero que lo 

adquiera en pública subasta». 

 

19) Dentro de la ejecución de sentencias, se modifica el artículo 264, 

sobre la realización de los bienes embargados, para establecer una 

remisión completa y sin excepciones a la legislación civil, eliminando la 

excepción que permitía a los ejecutantes o responsables legales 

adjudicarse los bienes embargados por el 30 por ciento del avalúo en 

caso de subasta desierta. 
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«Artículo 264. Realización de los bienes. 

La realización de los bienes embargados se ajustará a lo dispuesto en 

la legislación procesal civil».  

 
 
 
 
 

B) Modificación del Estatuto de los Trabajadores. 

 

1) La D.F. 26.ª modifican las letras b) del apartado 4 del art. 53 del ET, 

y b) del apartado 5 del artículo 55 del ET, para corregir el error de la 

Ley de Paridad que eliminó la declaración de nulidad del despido de las 

personas trabajadoras que pidieran el permiso cinco días para cuidar 

de familiares enfermos o adaptación en su jornada laboral por motivos 

de conciliación: 

 

«b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 

embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se 

refiere la letra a); el de las personas trabajadoras que hayan solicitado 

uno de los permisos a los que se refieren los apartados 3.b), 4, 5 y 6 

del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 

disfrutando de las adaptaciones de jornada previstas en el artículo 

34.8 o la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las personas 

trabajadoras víctimas de violencia de género o de violencia sexual, por 

el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los derechos 

reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o su derecho 

a la asistencia social integral.» 

 

Tres. Se modifica la letra b) del apartado 5 del artículo 55, que queda 

redactada en los siguientes términos: 

«b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 

embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se 

refiere la letra a); el de las personas trabajadoras que hayan solicitado 

uno de los permisos a los que se refieren los apartados 3.b), 4, 5 y 6 

del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 

disfrutando de las adaptaciones de jornada previstas en el artículo 

34.8 o la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las personas 

trabajadoras víctimas de violencia de género o de violencia sexual, por 

el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los derechos 

reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o su derecho 

a la asistencia social integral.» 
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2) Se legisla expresamente qué se considera retrasos en el abono del 

salario y cuándo la falta de pago es suficiente para extinguir el 

contrato a instancia del trabajador, por esta causa. Para ello, se 

modifica el artículo 50, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 50. Extinción por voluntad del trabajador. 

1. Serán causas justas para que el trabajador pueda solicitar la 

extinción del contrato: 

a) Las modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo 

llevadas a cabo sin respetar lo previsto en el artículo 41 y que 

redunden en menoscabo de la dignidad del trabajador. 

b) La falta de pago o retrasos continuados en el abono del salario 

pactado. 

Sin perjuicio de otros supuestos que por el juez, la jueza o el tribunal 

puedan considerarse causa justa a estos efectos, se entenderá que hay 

retraso cuando se supere en quince días la fecha fijada para el abono 

del salario, concurriendo la causa cuando se adeuden al trabajador o la 

trabajadora, en el período de un año, tres mensualidades completas de 

salario, aún no consecutivas, o cuando concurra retraso en el pago del 

salario durante seis meses, aún no consecutivos. 

c) Cualquier otro incumplimiento grave de sus obligaciones por parte 

del empresario, salvo los supuestos de fuerza mayor, así como la 

negativa del mismo a reintegrar al trabajador o la trabajadora en sus 

anteriores condiciones de trabajo en los supuestos previstos en los 

artículos 40 y 41, cuando una sentencia judicial haya declarado los 

mismos injustificados. 

2. En tales casos, el trabajador tendrá derecho a las indemnizaciones 

señaladas para el despido improcedente.» 

 

En Madrid, a 9 de enero de 2025 


